
CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

LEPAZJO S.A. -onroorirmnnacnecones 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador, el día de hoy, trece de enero del dos mil catorce, ante mí, 

" DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, Notario 

Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, comparece el señor ISIDRO 

ECUADOR GUTIÉRREZ BRAVO, por los derechos que representa de la 

compañía LEPAZJO S.A., en su calidad de Gerente General, quien declara 

ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión ejecutivo, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, quien 

obra debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, en sesión celebrada el nueve de enero del dos 

mil catorce, cuya personería legitima con la copia certificada de su 

nombramiento que acompaña para que sea agregado al final de ésta 

matriz como documento habilitante. La compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en ésta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de ésta escritura 

a la que procede como queda expresado; y, con amplia entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la minuta siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una en la que conste el Cambio de Domicilio y 

 



su calidad de Gerente General y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, en sesión celebrada el 

nueve de enero del dos mil catorce. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

Por escritura pública celebrada el veintiocho de enero del dos mil tres, 

ante el Doctor Carlos Quiñionez Velásquez, Notario Titular Primero Del 

Cantón Guayaquil, se constituyó la compañía LEPAZJO S.A,, misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de marzo 

del dos mil tres. DOS.- En virtud resolución número CERO CINCO - G- J] — 

CERO CERO CERO SEIS DOS NUEVE NUEVE, de fecha veintiuno de 

septiembre del dos mil cinco, la superintendencia de compañías resolvió 

declarar la inactividad de la compañía LEPAZJO S.A. TRES.- En virtud de 

la resolución número CERO SEIS - G- 1] - CERO CERO CERO TRES UNO 

OCHO CUATRO, dictada por el Especialista jurídico del departamento de 

disolución y liquidación de la intendencia de compañías de Guayaquil, fue 

_ aprobada el diez de mayo del dos mil seis e inscrita en el registro 

mercantil del cantón Guayaquil veintisiete de noviembre del dos mil seis, 

se resolvió la disolución de la compañía. CUATRO.- En virtud de la 

escritura pública otorgada ante el notario séptimo del cantón Guayaquil, 

celebrada el cinco de agosto del dos mil nueve e inscrita en el registro 

mercantil del cantón Guayaquil el diecinueve de octubre del dos mil 

nueve, se realizó la reactivación de la compañía. CINCO.- La compañía 

LEPAZJO S.A. aumentó su capital y reformó su estatuto social mediante 

escritura pública otorgada el cinco de enero del dos mil doce ante la 

Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil e inscrita en el registro mercantil 

del cantón Guayaquil el veinticuatro de julio del dos mil doce. SEIS.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

LEPAZJO S.A., en sesión celebrada el día nueve de enero del dos mil 

catorce, decidió: a) Cambiar el actual domicilio de la compañía de 

Guayaquil, al cantón Durán de la Provincia del Guayas; y, b) Reformar la 
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   versal de Accionistas celebrada el día nueve de enero del dos mil 

catorce, copia certificada de la cual se acompaña como documento 

habilitante a esta escritura pública y además resolvió autorizar al 

representante legal de la compañía, para que en el ejercicio de la 

representación legal que le confiere el Estatuto Social otorgue la 

correspondiente escritura pública. TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor ISIDRO ECUADOR GUTIÉRREZ BRAVO, por los derechos que 

representa de la compañía LEPAZJO S.A., en su calidad de Gerente 

General, en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha nueve de 

enero del dos mil catorce, declara lo siguiente: UNO.- Que se cambia el 

actual domicilio de la compañía de la ciudad de Guayaquil, al Cantón 

Durán. DOS.- Que se Reforma parcialmente la Cláusula Cuarta del 

Estatuto Social de la compañía en los siguientes términos: “CLÁUSULA 

CUARTA: DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía será en el 

Cantón Durán, pero por resolución de la Junta General, podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar dentro y fuera del territorio 

nacional”. CUARTA: DECLARACIONES.- El Gerente General de la 

compañía declara bajo juramento que la compañía LEPAZJO S.A., a la 

presente fecha no es contratista del Estado, ni de ninguna de sus 

Instituciones delegadas. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Quedan agregados a la presente escritura: UNO.- Nombramie    
    Gerente General de la compañía; DOS.- Copia certificada del Acta de 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compBMta y AS 
LA OM 

AUTORIZACIÓN.- El representante legal de LEPAZJO S.A., expresa H6ENZINI 
CARRASCO 

Pa 

    

      

       



faculta al Abogado Édgar Méndez Álava para que efectúe todas las 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la presente escritura. 

Agregue Usted, Señor Notario las demás cláusulas necesarias para el 

perfeccionamiento y validez de la presente escritura.- Firmado) Abogado 

Édgar Méndez Álava, Matrícula Profesional del Foro de Abogados número 

cero nueve - dos mil uno - diecisiete. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Leida 

ésta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, a La 

compareciente, éstos la aprueban, afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto conmigo. DOY FE. 

  

ISIDRO ECUADOR GUTIÉRREZ BRAVO 
GERENTE GENERAL 
€.C. N* 1307570067 
RUC N? 0992291397001 
LEPAZJO S.A.   



JU ZI? 

  

MINO 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la junta General de Accionistas de la 

compañía LEPAZJO S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió relegirlo para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de tres años, con 

las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, 

" encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, con armplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía LEPAZJO S.A. se constituyó el 28 de enero del 2003 mediante escritura 

pública autorizada por el Dr. Carlos Quiñonez Velásquez, Notario Titular Primero de 

Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de marzo del 2003. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente,    
Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor de la 

compañía LEPAZJO S.A. Guayaquil, 2 de octubre del 2012. 

  

C.V.N* 144-0010 

DOCUMENTACION Y AKCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

26 NOV 2012 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la key, al Regiarador 2 Merca del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo guiente: , 

1.- Con fecha veintitrés de Octubre del dos «pil duce" ito 
présente Nombramiento ; de Somste: ppt í j ; 

PR A q. NN 

Guayiaqual, 24 de Octubre de 2012 ; 

. 5800 
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Llona s/n Puerto Santa Ana de esta..ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Actionistas de la compañía LEPAZJO 

S.A., con la concurrencia, de.los siguientes Accionistas: María José Limongi 
David, por sus propios deréchos, própietaria de 5000 acciones ordinarias y 
nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, Isidro 

. Ecuador Gutiérrez Bravo, por sus propios derechos, propietario de 5.000 
acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Los Accionistas concurrentes, representan la totalidad del capital social de la 
compañía que es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, y resuelven por unanimidad constituirse en Junta General. de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 

por tratarse de una Junta Universal de Accionistas. 

Preside la Junta la señora María José Limongi David, en su calidad de 

Presidente de la compañía y actúa como Secretario de la misma, el señor Isidro 

Ecuador Gutiérrez Bravo, en su calidad de Gerente General. 

La Presidenta de la Junta dispone que de lectura al único punto del orden del 

día, el cual consiste en: “Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio ae 
la compañía de Guayaquil, al cantón Durán de la provincia del Guayas; y, la 

reforma del Estatuto Social de la compañía”. 

En este estado, la Presidenta de la Junta manifiesta la necesidad de cambiar el 

actual domicilig:de la'compañía ubicado en Guayaquil, al cantón Durán, misma 
que es aprobada pór unánimidad, o 

Como lógica consecuencia de lo anterior, la Junta por unanimidad procede a 
reformáf el Artículo Cuarto-del Estatuto Social de la compañía, el cual dirá lo 
siguiente: O 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar dentro y 
territorio nacional”. 

     

  
En este sentido, se deja constancia de la autorización expresa que se lp chAcede 

a la Gerente General de la compañía señora María José Limongi David a Ele 
que otorgue la escritura pública correspondiente para la perfección jlrídica 

lo acordado en esta Junta.



  

a, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concjíida Ie sesión, firmando; para coristancia todos sus 

asistentes. AO a A IRA a o O A 
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ante mí DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 
¡ESSÉRLÍNI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL 

> LGSÓN GUAYAQUIL, en n fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

ESTATUTO SOCIAL DE] COMPAÑÍA LEPAZJO S.A., que sello 
y firmo el diecisiete de énero dél dos. rñil catorce, de todo lo cual. 

  

       



AQG   

DE LA COMPAÑÍA LEPAZJO S.A., celebrada ante mi, DR. PIERO 

THOMÁS AYCART ; VINCENZI “CARRASCO, NOTARIO 

    TRIGÉSIMO DEL CANTÓN. curra, <l TÉB E ENERO DEL 

DOS MIL CATORCE; he contado "gota de lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERO; HATERAL, a de la Resolución No. SC-INC- 

DNASD-SAS-14. 0000880,- suscrita el DIECISIETE DE FEBRERO 

DEL DOS MIL CATORCE, por el RAFAEL BALDA 

SANTISTEVAN, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S); 

quedando anotada la APROBACIÓN lo contefido en dicha 

Resolución.- GUAYAQUIL, a los 

año DOS MIL CATORCE.- DOY FE.- 
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DILIGENCIA: DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTON GUAYAQUIL- TOMO NOTA EN LA ESCRITURA DE LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA LEPAZJO S.A. CELEBRADA EN 

ESTA NOTARIA, EL DIA 28.DE,ENERO DEL AÑO 2003, DE LA RESOLUCION $4 
SC-INC-DNASD-SAS-14-0000880, DE FÉCHA 17 DE FEBRERO DEL AÑO 2014, 
DICTADA POR EL ABOGADO RAFAEL BALDA SANTISTEVAN INTENDENTE 
NACIONAL DE COMPAÑIAS , EN LA QUE' RESUELVE APROBAR El CAMBIO DE 
DOMICILIO Y REFORMA DEE ESTATUTO: SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LEPAZJO 
S.A,, CELEBRADA ANTE El. DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VICENZINI 
CARRASCO NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, DE FECHA 13 DE 
ENERO DEL AÑO 2014.- GUAYAQUIL, 15 DE JULIO DEL 2014.- 

    

  

Dr. Cristian Quiñonez Basantes 
NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL 
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LAANOTACION EN REPERTORIO 

NO SIGNIFICA ¡INSCRIPCION  



gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2015, . 54. e 

  

   
      

  

        

certifica que en 
siguiente(s) acto(g 

Mil Quince queda Anscrito el CAMBIO DE .DOMICILIO de la Ciudad de 
Guayaquil al Cartón Duránáde la compañía . LEPAZJO S.A., y REFORMA 
DEL ESTATUTO, unto Résóiución $ SC INC-DNASD-SAS-14- "0000880 de 

fecha Diecisig dictada por el 

se inscribió (eron) el (los)



  

«fi Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.790 
FECHA DE REPERTORIO:03/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:10 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Febrero del dos mil quince, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-INC-DNASD-SAS-14-0000880, 

dictada el 17 de febrero del 2014, por ei Intendente Nacional de 
Compañías (S), queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán Provincia del 
Guayas y la Reforma del estatuto de la compañía LEPAZJO $. A., de 
fojas 9.924 a 9.944, Registro Mercantil número 480, 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 5790 

A 
IA 
A 
A 
Guayaquil, 06 de febrero de 2015 
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